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VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.I. nro.477/2018

y que la misma adolece de errores materiales que hacen necesario su rectificación

en los términos del art. 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to. 2017) de la Ley

19.549, donde dice: “...Ref. EXPCUDAP 214290/2018...”, debe decir: “...Ref.

EXP — CUDAP 0024290/2018...” y en el artículo 2º donde dice: “…Mgter. María
Inés PERALTA (Leg. 24851)...”, debe decir: “...Lic. Sabrina Emilse BERMUDEZ

(Legajo 34254)…”. La presente se dicta en virtud de las atribuciones y

competencia estatuida en la Resolución HCS Nº 445/2018.

Por ello;
LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. D.I. nro.477/2018 donde dice: “…Ref.

EXPCUDAP 214290/20181..”, debe decir: “…Ref. EXP — CUDAP

0024290/2018...” y en el artículo 20 donde dice: “...Mgter. María Inés PERALTA

(Leg. 24851)...”, deb decir: “…Lic. Sabrina Emilse BERMUDEZ (Legajo

34254)…”.

ARTÍCULO


